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en laque se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación.

El gasto calorífico nominal es de 20,46 kW.

Características comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descnpción: Presión de alimentación. Unidades:- mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las características para cada marca o modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: «Vaillant» VCW 180 E.

Características:

Primera: Ge, GN, GLP.
Segunda: 8. 18, 28/37.
Tercera: 18. 18. 18.

Marca y modelo o tipo: «Vainant» VCW 180.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 2~/37.
Tercera: 18, 18. 18.

Madrid. 4 de junio de 1990 -El DIrector general, por delegaCión
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdtrector general de Ma
quinaria, Jose Méndez Alvarez.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen~

tada por la empresa «Vaillant, Sociedad Limitada», con domicilio so~

cial en calle Granja 27, Polígono Industrial de Alcobendas, municipio
de Alcobendas, provincia de Madrid. para la homologación de calde~

ras murales mixtasdc calefacción yagua caliente sanitaria, tipo B I ,

categoría 111, fabricadas por «Vaillant GmbH», en su instalación in
dustrial ubicada en Remscheid (RFA).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta~

ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ho~
mologación solicita, y que el «Laboratorio Repsol Butano. Sociedad
Anónima». mediante dictamen técnico con clave A89482, y la Enti~

dad Colaboradora «Asistencia Técnica en Garantía de Calidad. Con~
troj e Inspección (ACl), Sociedad Anónima», por certificado de clave
89.307, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo pre
sentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 494/1988 de 20 de mayo por el que se aprueba
el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi~

da disposición. ha resuelto homologar el citado producto, con la con
traseña de homologación CBC-0041 definiendo como características
técnicas para cadamarca/s, modelo/s homologada, las que se indican
a continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certifi~

cado de conformidad 'dela producción antes del día 4 de junio de
199~.. .

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto, el producto deberá cumpl~r cualquier otro Regla~

mento o Disposición que le sea aplicable. . I

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, inaependienternente de
su posterior anulación, en su caso, ,y sin perjuicio de las re!>ponsabi1i~

darles legales que de ello pudieran derivarse.

Valor de las características para cada marca omodelo o tipo

Marca y m?delo o tipo: ~(Vaillanh~ VCW 280 E.

Características:

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse ·al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar qu:; en la.~abricación de ~ichos produc~o~,
los sistemas de control de 'Calidad utlhzados se mantIenen como mlm
010, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo~

gación.
El gasto calorífico nominal es de 27,7 kW.

RESOLUCION de 4 de junio de 1990, de la Dirección
General de lndustria, por la que se homologan calderas
murales mixtas de calefacción yagua caliente sanitaria.
tipo B l , marca «(Vaillano" modelo base VCW 20 T3DW
B, fabricadas por (Vaillant ,GmbH", en Remscheid
(RFA). CBC-0040.

Primera: GC, GN, GLP,
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercera: 2&. 2&, 28.

Marca y modelo o. tipo: «Vaillant» VCW 280.

Características:

Primera: GC, GN,.GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercera: 28, 28, 28.

Madrid, 4 de junio de 1990.-EI Director general, por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Ma-
quinaria. José Méndez Alvarez. .

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por la empresa «Vaillant, Sociedad Limitada», con domicilio so
cial en calle Granja 27, Polígono Industrial de Alcobendas, municipio
de A1cobendas, provincia de Madrid, para la homologación de calde
ras murales mixtas de calefacción yagua caliente sanitaria. tipo B1•

fabricadas por «Vaillant GmbH~>, en su instalación industrial ubicada
en Remscheid (RFA).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida' por la vigente legislación que afecta al producto cuya ho
mologación solicita, y que el «Laboratorio Repsol Butano, Sociedad
Anónima», mediante dictamen técnico con clave A89485. y la Enti~

dad Colaboradora «Asistencia Técnica en Garantía de Calidad, Con~
trol e Inspección (ACI), Sociedad Anónima», por certificado de clave
89.307, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo pre
sentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Rl:al Decreto 494/1988 de 20 de mayo por el que se aprucba
el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la·teferi
da disposición, ha resuelto homologar el citado producto. con la con
traseña de homológación CBC-0040 definiendo como características
técnicas para cada marca/s, modelojs homologada, las que se indican
a continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certifi
cado de conformidad de la producción antes del dia 4 de junio de
1992.

Esta homologación se efecttia en relación con la disposición que se
cita y por tanto, ,el producto deberá cumplir cualquier otro Regla~

mento o Disposición que le sea aplicable.
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales

en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática' de la misma, independientemente de
su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabili~

dades legales que de ello pudieran derivarse.
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RESOLUCION de 4 de junio de 1990, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan calderas
murales mixtas de calefacción yagua caliente sanitaria.
Tipo BL, caTegoría 1/1, marca «Vailla"t», modelo base
VCW280 E,fabricadas por «Vaillant GmbH», en Rems
eheid (RFA), CBC-(J04J.
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Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dt-ntro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni~

mo. en las mismas conc'iciones que en el momento de la homolo-
gación. .

El gasto calorífico nominal es de 31,3 kW.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentacién. Unidades: mbar.

o Tercera. De,,"cripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

CaracTerísticas comunes a todas las marc'as y modelos

Primera. Descripciór.:""Tipv de g<:.s.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las caraCTerísticas para cada marca o modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: «Vaillanb) VCW 20 T3DW-B (Cal. 11m3),

Caracteristicas:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18,28/37.
Tercera: 22,96, 22,96.


